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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma

1075 ANUNCIO de 16 de marzo de 2022, relativo a la modificación de las bases que rigen 
la convocatoria pública para la provisión de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a, 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, y la configuración de una 
lista de reserva.

Mediante Decreto de la Alcaldía nº 616/2022, de fecha 11 de marzo de 2022, rectificado 
con nº 666/2022, de fecha 16 de marzo de 2022, quedando el decreto, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

“DECRETO.

Visto el error producido en el Decreto de fecha 11 de marzo de 2022 y asentado en el 
Libro de Decretos con nº 616/2022, por el que se estima el recurso de reposición interpuesto 
por D. Luis María del Río Sánchez, contra las bases del proceso selectivo de una plaza de 
Arquitecto/a Técnico/a y configuración de lista de reserva (publicadas en el BOP de Santa 
Cruz de Tenerife nº 72, de 16.6.2021).

Visto el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que admite que las Administraciones Públicas, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, rectifiquen los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

Esta Alcaldía, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 23.4 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la propia  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, ha resuelto:

Primero.- Rectificar el error advertido en el Resuelvo segundo:

Donde dice:

“Segundo.- Conceder una ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de referencia, que será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Debe decir:

“Segundo.- Conceder una ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de referencia, que será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado”.
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Segundo.- Quedando el decreto cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el recurso de reposición interpuesto por D. Luis María del Río Sánchez, contra 
las bases del proceso selectivo de una plaza de arquitecto/a técnico/a y configuración de 
lista de reserva (publicadas en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 72, de 16.6.2021) 
mediante el que solicita nota aclaratoria a la base séptima: Sistema Selectivo, en su  
apartado 7.4.3 de Méritos a valorar, al entender que “no queda claro que la experiencia 
demostrada de los trabajadores autónomos, tanto en los servicios efectivos para 
administraciones públicas, empresas privadas y particulares, sea valorada por el baremo 
que indican dichas bases (0,020 puntos por mes trabajado).

Visto que conforme a los artículos 45 y 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concedió 
trámite de audiencia a los/as interesados/as en el procedimiento, por un plazo de diez días 
hábiles, a fin de que pudiesen alegar lo que estimasen procedente, poniendo de manifiesto 
el expediente en las dependencias del Servicio de Personal y R.I (publicado en el BOP de 
Santa Cruz de Tenerife nº 130, de 29.10.2021).

Visto que dicho trámite de audiencia finalizó sin que se efectuase alegación alguna por 
parte de los interesados/as.

Visto que, efectivamente, la redacción del apartado 1 de la base 7.4.3 no valora la 
experiencia profesional de los trabajadores por cuenta propia o en régimen de autónomos 
y dicha experiencia, en funciones equivalentes a la plaza convocada, supone un mérito 
que debe ser valorado en esta fase del proceso selectivo, debiendo modificarse el apartado 
indicado para recoger el trabajo por cuenta propia, tanto en el ámbito público como en el 
privado, así como la forma de acreditar dicha experiencia profesional.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1, letra h), de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás legislación 
aplicable, ha resuelto:

Primero.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis M. del Río Sánchez 
y en su consecuencia, modificar las citadas bases en los siguientes términos:

“Base séptima, 7.4.3 “Méritos a valorar”, apartado 1 “Experiencia profesional”: 
Donde dice:

“Se valorarán con 0,020 puntos por mes, los servicios efectivos prestados por cuenta 
ajena en instituciones que no tengan la consideración de administraciones públicas o en 
empresas privadas, cuando se trate de similar clase dentro del grupo profesional de personal 
laboral con funciones equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada.”

Debe decir:

“Se valorarán con 0,020 puntos por mes, los servicios efectivos prestados por cuenta 
ajena en instituciones que no tengan la consideración de administraciones públicas, en 
empresas privadas, o cuando los servicios efectuados sean por cuenta propia en el régimen 
general de autónomos. Deberá acreditarse adecuadamente (contratos laborales, vida 
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profesional, encargos profesionales, etc.) que su contratación haya sido de similar clase 
dentro del grupo profesional de personal laboral que corresponda y que se han desarrollado 
labores o funciones equivalentes a las que correspondan a la plaza convocada.”

Segundo.- Conceder una ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de referencia, que será de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.- Tener por admitidas, a los efectos de presentación, las solicitudes ya existentes 
en el procedimiento selectivo indicado.

Cuarto.- Tener en cuenta los méritos alegados para la fase de concurso, como referencia 
a fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes el señalado en el apartado segundo 
de las bases de este proceso selectivo (publicadas en el BOP nº 72, de 16.6.2021).

Quinto.- Publicar este decreto en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de 
Canarias, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, y posteriormente, 
en el tablón de anuncios y la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
La Palma.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al recurrente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de La Palma, a 16 de marzo de 2022.- El Alcalde, Juan José Neris Hernández.


